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Catequesis Área Administración

Material para trabajar las parroquias con las comunidades

Contenidos:

DIOS ES EL DUEÑO ABSOLUTO DE TODAS LAS COSAS

LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DE LA PARROQUIA

EFICIENCIA, TRANSPARENCIA  Y  SOLIDARIDAD

DEFINICION Y DESCRIPCION DE ROLES

TALLER

Dios es el dueño absoluto de todas las cosas
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Dios, Creador de todas lo que existe, es el único dueño verdadero de todos nuestros bienes y dinero.  Nosotros somos administradores en nombre suyo.  El dinero no es para endiosarlo, ni para demonizarlo.  Debe servir para el bien del hombre, la máxima de las criaturas de Dios.  Y, consecuentemente, debe servir a sembrar las semillas del Evangelio de Dios en este mundo.

*   En nuestro ambiente, ¿se respira aire puro con respecto a los bienes materiales y al dinero?

*  ¿Subordinamos el dinero a Dios, buscando primero su Reino y sirviendo al bien del hombre?

*  Si falta el dinero en nuestra comunidad para la obra evangelizadora, ¿ ello no será fruto de una falla en la fe que tenemos en Dios?

Jesucristo, que siendo rico se hizo pobre por nosotros

“Ya conocen la generosidad de nuestro Señor Jesucristo, que siendo rico, se hizo pobre por nosotros, a fin de enriquecernos con su pobreza” 2Cor.8,9

* ¿Estamos dispuestos a enriquecer a la Comunidad con la riqueza de lo que somos y tenemos?

Dios no es individualista, sino la comunión del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo

“Ante un mundo roto y deseoso de unidad, es necesario proclamar que la Iglesia es signo e instrumento de la comunión querida por Dios, iniciada en el tiempo y dirigida a su perfección en la plenitud del Reino” Eclesial in América 33

* ¿Nuestra Comunidad es signo e instrumento de comunión?

Los primeros cristianos practicaban la comunión de bienes.
Desde Pentecostés, el misterio de la comunión de Dios, Padre, Hijo y Espíritu Santo, alentó en la Iglesia un nuevo estilo de vida:  “Todos se reunían asiduamente para escuchar la enseñanza de los Apóstoles y participar en la vida común, en la fracción del pan y en las oraciones” Hechos 2,42

El Apóstol Pablo  pone el acento en la importancia de trabajar  con las propias manos, para tener suficiente y poder compartir (Ef.4,28; 1Ts.4,10-12; 2Ts.3,10-12)

* ¿En nuestra comunidad existe la conciencia de que la fe en la comunión trinitaria se ha de reflejar en todos los niveles de la vida, también en lo económico?

Debemos dar un testimonio claro a la sociedad de hoy.

Jesús, en el sermón de la montaña, enseñó la necesidad de la humildad en el obrar el bien (el bien hay que hacerlo bien, por él mismo, no para ser visto): “que tu mano izquierda ignore lo que hace la derecha” Mt.6,3. Pero también nos enseñó que la fuerza del buen obrar ha de ser como  una luz imponente, capaz de iluminar las tinieblas de este mundo.(Mt 5,16).  La sociedad contemporánea, corroída por la avaricia o afán de dinero como nunca antes en la historia, no se contenta ya con denuncias de tono retórico contra el liberalismo capitalista salvaje, sino que necesita un testimonio fuerte de parte de la Iglesia, no tanto de palabras cuanto de obras, que diga con el ejemplo que es posible otro estilo de vivir y administrar los bienes materiales:  con honestidad, competencia, transparencia y solidaridad.

*Damos un testimonio claro de que el dinero es solo un instrumento que debe estar al servicio de los hombres y de la instauración del Reino de Dios?

 * ¿El actual modo de administrar los bienes de la Iglesia es percibido por la sociedad como un testimonio profético?

* ¿Sirve al mundo como modelo a imitar?

Ser discípulos de Cristo nos exige hacerlo como él: trabajar y saber compartir los frutos de nuestro trabajo

Por el Bautismo somos Miembros de la Iglesia, corresponsables en compartir nuestros talentos, tiempo y dinero. 

...Igual que las familias y las sociedades, también la Iglesia necesita que sus miembros compartan voluntariamente parte de su dinero para cumplir su misión.

Sería paradójico que estuviéramos dispuestos a compartir nuestros talentos y tiempo, es decir lo mas íntimos que somos y tenemos en cuanto personas, y fuéramos reticentes para compartir el dinero y otros bienes materiales, que son bienes exteriores a nosotros.

* ¿En que nos comprometemos concretamente?

LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA DE LA PARROQUIA
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Para lograr un cambio sólido y duradero en la forma de encarar la administración de la parroquia, es bueno que vayamos caminando en etapas.

Cual es el primer paso a dar para poder hacer las cosas bien.  Lo primero que tenemos que hacer, es organizar la administración económica.

Para sistematizar un poco la tarea, dividimos las tareas de la Administración Económica en dos grandes áreas: Desarrollo de Fondos y Administración.

1.- Todas aquellas tareas que generan ingresos de dinero, serán encasilladas en alguna tarea de Desarrollo de Fondos.

2.- Todas las tareas propias de Administración: registración  ingresos y egresos, confección de informes a la comunidad y al Obispado, registración  avanzada, presupuesto. 

La primera definición que damos es que el responsable de la Administración de la parroquia es el párroco.  Cuando el Obispo le pide a un sacerdote que se haga cargo de una parroquia, le está pidiendo que sea su pastor y su administrador. Esta responsabilidad es indelegable y a él le corresponde.

Pero para realizar bien su tarea de administrador, el párroco debe pedir ayuda de un grupo de laicos que toman el nombre de Consejo de Asunto Económicos Parroquial (CAE).

Los laicos que forman el CAE ayudan al párroco en la administración, son corresponsables. Los laicos que ayudan al párroco también ayudan al Obispo y en definitiva a la iglesia a cumplir su misión de acercar a los hombres a Dios, cada uno de acuerdo a su capacidad y talento.   

Recordemos que corresponsabilidad no significa igualdad de responsabilidades, sino de participación diferenciada en una responsabilidad común. Hay tareas que los laicos pueden hacer en lugar del sacerdote, hay otras en las que el sacerdote es irremplazable (confesar, misa, etc.), es lógico que alguien distinto del sacerdote se encargue de llevar los números o de hacer trámites.

El CAE vela por el conjunto, es brazo derecho del Párroco, visión global de lo que pasa en la parroquia, un paso adelante del párroco, actuando proactivamente.

La tarea de la Administración como una tarea pastoral que está al servicio de la misión evangelizadora.  No es ni más ni menos que otras.  Su nota característica es la de estar al servicio de la tarea pastoral.  Existe una estrecha relación entre CAE y CPP (la tarea económica/bienes materiales como un medio/instrumento al servicio de al evangelización)

EFICIENCIA, TRANSPARENCIA  Y  SOLIDARIDAD
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El objetivo de organizar nuestra administración es para ser cada día más eficientes, transparentes y solidarios.

Eficientes: Ser más eficientes, es poder lograr nuestros objetivos con el menor uso de recursos,  o lo que es lo mismo, lograr la mayor cantidad de cosas con los recursos que tenemos.

Transparentes:    La transparencia apunta a que la realidad económica de la parroquia sea percibida por la gente tal cual es.  Esto ayudará a que la gente conozca acerca de los recursos que son necesarios para la obra evangelizadora, y a permitir que el conjunto de la comunidad pueda tomar conciencia respecto a sí se cuenta o no con los medios necesarios para desarrollar esta obra con plenitud.  La transparencia no tiene que ver solo con la cuestión contable, sino que muestra además una actitud y un interés por comunicarse con el resto de la comunidad.

Solidarios:  La administración de la parroquia nos ayudará a contar con información, muy útil a la hora de tomar decisiones, y que además nos permitirá conocernos más hacia adentro y entra las distintas comunidades.  En la búsqueda de ser solidarios, un pilar fundamental es justamente conocernos entre nosotros, con nuestras fortalezas y necesidades.

Si ordenamos la administración hacia la eficiencia, la transparencia y la solidaridad, entonces veremos que es una herramienta de concientización, participación y evangelización en nuestra comunidad.

DEFINICION Y DESCRIPCION DE ROLES
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Las personas que trabajamos juntas para alcanzar objetivos, debemos distribuirnos el trabajo, de esta forma, cada uno desempeña un rol. Para cumplir su rol, tiene definido previamente  que es lo que tiene que hacer, se lo capacitó para poder hacerlo y se le dieron las herramientas y la información necesaria para que pueda llevar adelante su papel.

En la administración económica de la parroquia es importante que definamos los roles para poder organizar nuestro trabajo. Debemos explicar claramente las tareas de cada uno, las decisiones que puede tomar, y la manera de realizar su trabajo.  Para que esta estructura sea reconocida por todos, es fundamental que comuniquemos esta estructura y que capacitemos a los que cumplan los roles.  Es importante que cada uno de nosotros comprenda sus asignaciones y las de sus compañeros de trabajo.  Además, es importante que el resto de los agentes pastorales conozcan y comprendan nuestra estructura de roles. 

Descripción de roles: La definición de un rol implica:

· Los resultados y  objetivos finales de los cuales uno es responsable (lo que se espera del rol)

· La  descripción y asignación de tareas (lo que se espera que realice)
· La definición de las decisiones que se pueden tomar (el grado de autoridad que se le otorga)
· La ubicación del rol dentro de la organización (de quien depende , a quién tiene a su cargo, y con quienes se relaciona)
La definición de un rol puede referirse también a un grupo, por ejemplo, determinadas decisiones pueden ser responsabilidad de todo el Equipo Económico de la parroquia.

Además es importante definir previamente cual es el perfil del cargo, es decir, cuáles son las características personales que le pediremos a quien asuma el rol.  Por ejemplo, podemos pedir que la persona tenga experiencia, que tenga disponibilidad de tiempo, que pueda relacionarse fácilmente con la gente.

TALLER

TAREAS ADMINISTRATIVAS A REALIZAR.

Cada grupo de tareas lo podemos definir como un rol dentro de la administración de la Parroquia, por ejemplo:

· Los trámites ( como pagar las facturas, etc. )

· El archivo de los papeles

· La liquidación de sueldos 

· Las compras

· Tareas de tesorería: como llevar las cuentas de la Parroquia

· Tareas contables: como confeccionar los informes a la comunidad y al Obispado.

A estas dos últimas nos vamos a referir de manera especial como la actividad de la secretaria administrativa : tareas de tesorería, o, del ecónomo parroquial: tareas contables.

Esta definición de roles busca ayudarnos a entender, organizar y distribuir el trabajo, son roles operativos, es decir, es el trabajo cotidiano de la administración. 

Es importante que estos roles no recaigan en el párroco, sino que sean realizados por laicos que dispongan del tiempo y talentos para hacerlo, brindándole así al párroco mayor disponibilidad de tiempo para sus tareas ministeriales.

LA DEFINICION DE UN ESQUEMA DE AUTORIDAD.

El párroco es el pastor de la comunidad, y es el responsable último de la administración de la parroquia, de él dependen el Consejo Pastoral y el Consejo de Asuntos Económicos.  Además, existen los roles de secretaria administrativa y el de ecónomo parroquial que dependen directamente del Consejo de Asuntos Económicos ( CAE ).

a) El rol del Párroco:

· Animar y motivar a los agentes pastorales para que se pueda empezar a construir esta nueva manera de ver y hacer las cosas. El mejoramiento de la administración de la parroquia dependerá en gran medida del convencimiento del párroco sobre este tema.

· Además en la dirección de la administración compartirá con el CAE las tareas de planificación ( definir los roles y el plan de tarea para lograrlos ), y la organización  ( definir roles y asignar tareas ).

· Delegará el trabajo administrativo en los laicos: el saber delegar es asignar responsabilidades a quien se le encomendó la realización de la tarea.

· Supervisar  y controlar la realización de las tareas.

· Tendrá a su cargo las decisiones importantes recomendándose que se consulte con el CAE, como ser: aprobar gastos, pagos y contrataciones de importancia, contraer deudas, realizar reparaciones en los inmuebles, incorporar o desvincular agentes rentados, aprobar controles e informes.

Es importante que en el futuro se piense en implementar el presupuesto parroquial como herramienta que permita conocer las actividades parroquiales, los ingresos y egresos de dinero que demandarán.

b) El rol del Consejo de Asuntos Económicos ( CAE ).

En toda parroquia es necesaria la existencia de un CAE que se regirá por las normas establecidas por el Obispo Diocesano, y en el cual los fieles prestan su ayuda al párroco en la administración de los bienes de la parroquia.

La principal actividad del CAE será:

· Ser un cuerpo de consulta y asesoramiento al párroco en los temas económicos de la parroquia, y participar activamente en la organización y el seguimiento de las tarea administrativas. Deberá estar orientado no solo a la deliberación, sino fuertemente a la acción.

Además el CAE se concentrará en otras tareas:

· Participar en la planificación parroquial, desde su visión de lo económico.

· Participar en las tareas vinculadas al desarrollo de fondos ( tanto planificar como ejecutar ).

· Participar en la selección de quienes trabajarán en la administración, y en la asignación de roles y la supervisión del trabajo.

· Velar por el funcionamiento y el mantenimiento del Templo.

· Participar en las contrataciones y pagos importantes.

· Realizar el seguimiento de las administraciones que tienen cierta autonomía y que pertenecen a la parroquia ( ej. Cáritas ) y realizar el control de las tareas administrativas de la parroquia.

· Aprobar los informes al Obispado y a la comunidad.

Para que la administración pueda ser un verdadero ámbito de evangelización, el CAE deberá integrarse fuertemente a las actividades parroquiales y vincularse con los distintos grupos que actúan pastoralmente en la parroquia.

c) El rol de la secretaria administrativa:

Esta responsabilidad estará directamente vinculada con el trabajo de contención de los ingresos y egresos de la parroquia ( tesorería ). 

Dependerá directamente del coordinador del CAE, y la tarea se vinculará fuertemente con la del Ecónomo parroquial.

Las tareas que contemplará son:

· La contención de los ingresos y egresos. ( entendemos por contención a los procedimientos necesarios para lograr una información contable completa y confiable ).

· La registración de los ingresos y egresos en el libro de caja parroquial.

· La administración de los fondos fijos.

· La interacción con proveedores, cobradores, donantes, y toda otra persona que establezca relación con la parroquia por cuestiones administrativas.

· El cuidado de la caja parroquial ( deberá contar con un lugar seguro para guardar valores ).

· La realización de los trámites administrativos.

· El archivo de la documentación.

Características del rol:

· Será muy conveniente que realice un horario fijo, ya que su trabajo tendrá mucho de atención a personas.

· Su trabajo tendrá permanentes interrupciones de personas internas y externas a la parroquia.

El perfil ideal de la persona que lo asuma será:

· Buen manejo de las relaciones personales.

· Conocimientos básicos de administración ( llevar una planilla, etc. )

· Aptitud y actitud para capacitarse.

Principios básicos:

· No se deberán usar fondos provenientes de ingresos para realizar pagos antes que dichos ingresos se hayan registrado en el libro de caja.

· Todos los ingresos y egresos deberán ser registrados en el libro de caja parroquial.

· La persona que asuma el rol de secretaria administrativa, deberá ser también la persona responsable de la caja parroquial.  El rol del ecónomo parroquial empieza a partir del libro de caja por lo que no entrará en contacto con el dinero.

d) el rol de Ecónomo parroquial.

Esta responsabilidad estará directamente vinculada con la registración contable y la confección de informes. Además podrá tener tareas vinculadas a la administración de personal, impuestos, seguros, contratos, computación, y más adelante la confección del presupuesto.

Dependerá directamente del coordinador del CAE y la tarea se vinculará fuertemente con la de la secretaria administrativa.

Las tareas que contemplará son:

· La contabilización en planillas de mayores de los registros del libro de caja de la parroquia.

· La confección de los informes a la comunidad y al Obispado.

· Asistir y orientar a las tareas de tesorería en temas administrativos.

· Más adelante, la confección del presupuesto parroquial.

· Podrá también dedicarse a la administración de personal y liquidación de sueldos, cuestiones tributarias, seguros, etc.

Características del rol:

· Podrá realizarse en horario variable y en un lugar distinto que la parroquia, ya que no participará en la atención de personas.

· El trabajo será más bien analítico.  Necesitará trabajar tranquilo, sin interrupciones.

El perfil de la persona que lo asuma será:

· Preferentemente conocimientos básicos de contabilidad.

· Conocimiento de tareas administrativas.

· Aptitud y actitud para capacitarse.

· Capacidad de análisis y de confección de informes.

Principios básicos:

· Recibirá de secretaría administrativa el libro de caja, en base al cual podrá realizar la compilación  ( pasar la información a las planillas mayores ).

· Además, será conveniente que realice el balanceo de la información para ver si el saldo de caja cierra con el libro de caja con el libro de caja, y si la compilación está bien hecha.

· Una vez hecho lo anterior, podrá usar la información que surja de las planillas de mayores para confeccionar los informes a la comunidad y al Obispado.

· El rol de Ecónomo parroquial será fundamental para generar una cultura de transparencia e información.

CASO PRACTICO DE REGISTRACION.


· El saldo de caja al 01/01/2005 es de $ 0,00  , no somos ricos ni pobres, no tenemos dinero para afrontar las necesidades de la Parroquia Compartir. 

· En la misa Dominical del 02-01-2005 se obtienen $ 146,00 de la Colecta.

· El 03-01-2005 el párroco retira $ 100.-  a cuenta de su asignación mensual.

· El 04-01-2005 se paga la luz $ 24,00  y como la factura de teléfono es de $ 30,00 todavía no puede abonarse.

· El 05-01-2005 se termina el gas de la Parroquia y gracias a la Providencia de Dios había en caja el importe exacto de $22 que cuesta la carga de gas.

· El 09-01-2005 se recauda de colecta $ 30,00

· El 10-01-2005 se paga el teléfono $ 30.-   El Padre Juan come gracias a la providencia de los vecinos que le acercaron un pollo, batatas y zapallo.

· El 13-01-2005 el Padre Juan escucha hablar sobre el Plan Compartir y le presta atención al tema.

· El domingo 16-01-2005 el Padre Juan apela a la solidaridad de los fieles para hacer frente a la situación económica de la Parroquia.   Un grupo de jóvenes se junta y antes de hacer la colecta expresa a la comunidad que la responsabilidad de sostener a la Iglesia en su obra evangelizadora es de todos, de todos los que manifestamos creer en Cristo.   Se juntan $ 198,00

· El grupo de jóvenes  que se formó el domingo obtienen donaciones de $ 100.00 de la firma LA EXITOSA S.A. el 18-01-2005 y contribuciones familiares de $ 250.00 el 20-01-2005.

· El 21-01-2005 el Padre Juan termina de cobrar su asignación mensual de $ 200.00

· El 21-01-2005 se abona el sueldo del mes de Diciembre de la persona encargada de la limpieza de la Parroquia.

· El 22-01-2005 se obtienen $ 233 de colectas imperadas.

· El 23-01-2005 se paga el servicio de agua potable.

· El 24-01-2005 se envía al Obispado lo recaudado por la colecta imperada.

· El 29-01-2005 se recauda $ 240 de colecta.

· El 31-01-2005 se paga en término el sueldo del mes de enero de 2.005 de la persona encargada de la limpieza de la parroquia $ 200.

· El 31-01-2005 se envía el aporte del 10% de las colectas ordinarias al Obispado.

Se pide:

· Registrar los ingresos y egresos de la Parroquia Compartir, obtener el saldo de caja.

· Mayorizar las registraciones 

· Confeccionar informe al Obispado y a la Comunidad.

PARA REFLEXIONAR:

¿ Saben qué es ser más eficientes?  Es poder lograr nuestros objetivos con el menor uso de recursos, o lo que es lo mismo, lograr la mayor cantidad de cosas con los recursos que tenemos.

¿ Saben qué es ser más transparentes? La transparencia apunta a que la realidad económica de la parroquia sea percibida por la gente tal cual es.  Esto ayudará a que la gente conozca acerca de los recursos que son necesarios para la obra evangelizadora, y a permitir que el conjunto de la comunidad pueda tomar conciencia respecto a si se cuenta o no con los medios necesarios para desarrollar esta obra con plenitud. La transparencia no tiene que ver sólo con una cuestión contable, sino que muestra además, una actitud y un interés por comunicarse con el resto de la comunidad.

¿ Saben qué es ser más solidarios? La administración de la parroquia nos ayudará a contar con información muy útil a la hora de tomar decisiones, y que además nos permitirá conocernos más hacia adentro y entre las distintas comunidades.  En la búsqueda de ser solidarios, un pilar fundamental es justamente conocernos entre nosotros, con nuestras fortalezas y necesidades.

Si ordenamos la administración hacia la eficiencia, la transparencia y la solidaridad, entonces veremos que es una herramienta de concientización, participación y evangelización en nuestra comunidad. 


Misiones
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